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ALLAMI TAMOGATAS - SPANYOLORSZAG

C 3/07 (ex NN 66/06) sz. dllami timogatds — Szabdlyozott villamosenergia tarifik Spanyolorszigban
elnevezésii dllami timogatds tirgydban

Felhivis észrevételek benydjtisira az EK-SzerzGdés 88. cikkének (2) bekezdése értelmében

(EGT vonatkozisd szoveg)

(2007/C 43/10)

A Bizottsdg a 2007. janudr 24-i levelében, amelynek hiteles nyelv(i mésolata megtalalhat6 ezen 6sszefoglalét
kovetGen, értesitette Spanyolorszagot az EK-SzerzGdés 88. cikkének (2) bekezdése szerinti eljards megindita-
sarol a fent emlitett intézkedéssel kapcsolatosan.

Az érdekelt felek az ezen Osszefoglald és az ezt kovetd levél kozzétételét kovetS egy honapon beliil benytjt-
hatjdk az intézkedésre vonatkozé észrevételeiket, amellyel kapcsolatosan a Bizottsdg eljardst kezdeményez, az

alabbi cimre:

Commission of the European Communities (Eurépai K6zosségek Bizottsdga)
Competition DG, State aid Greffe (Versenypolitikai Féigazgat6sdg, Allami tdimogatdsok hivatala)

B-1049 Brussels (Briisszel)
Fax: (32-2) 296 12 42

Ezeket az észrevételeket kozlik Spanyolorszaggal. Az észrevételeket benyujté érdekelt felek kérésiiket megin-

dokolva frdsban kérhetik adataik bizalmas kezelését.

OSSZEFOGLALO

1. AZ INTEZKEDESEK LEfRASA

A végsG fogyasztok Spanyolorszdgban két f6 forgalmazdsi
csatorna igénybevételével vésdrolhatnak villamosenergiat: a libe-
ralizdlt piacrdl és a szabélyozott piacrél.

A liberalizalt piacon a fogyasztok olyan szallitokt6l vasarol-
hatnak villamosenergidt, amelyek inkumbens piaci szereplk,
vagy Uj belépék. Az ar energidra vonatkozd része a vésarl és a
szallitd szabad tdrgyaldsa eredményeként alakul ki. Ez gyakran
tikkrozi a villamosenergia nagykereskedelmi piacon torténd
beszerzése sordn a szdllitondl felmeriilt koltségeket. Az dr ener-
gidra vonatkozd részén feliil a vasdrlo szabilyozott rendszer-
hozzaférési dijakat fizet, ideértve a szdllitdsi és forgalmazdsi
koltségeket.

A szabdlyozott piacon a vdsarlok kizdrdlag az édllam altal kijelolt
forgalmazoktdl vésdrolnak villamosenergiat. Valamennyi &r
atfogd és teljes mértékben az dllam dltal szabdlyozott. Az allam
dltaldban évente rendeletben hatdrozza meg ezeket az 4rakat, de
még egy éven belul is torténhetnek modositdsok. Az ilyen
szabélyozott drakat ,tarifdknak” is nevezik.

A tarifdkat dltaldban gy hatdrozzdk meg, hogy a forgalmazdk a
teljes lebonyolitdsi folyamat sordn fedezni tudjdk a beszerzési
koltségeiket, és ezen feliil ésszerti haszonkulcsot biztositson.

A 2005-0s esztend6ben azonban torténetesen nem ez a helyzet
alakult ki. A villamosenergia nagykereskedelmi dra nagy
mértékben novekedett az év folyamdn. Ezzel szemben a tarifak
viszonylag stabilak maradtak. A szabdlyozott tarifék nagy
mértékben a piaci drak alatt maradtak. A Bizottsig becslése
szerint a kilonbség koriilbelil 8 EUR/MWh a kisebb ipari

fogyasztok esetében és 47 EUR/MWh a nagy energiaigény(
fogyasztok esetében.

Osszességében a  szabédlyozott  rendszer teljes  hidnya
3 811 millié EUR volt, ami azt jelenti, hogy 3 811 millié6 EUR
hidnyzott a forgalmazok teljes beszerzési koltségének fedezé-
séhez.

E hidny finanszirozdsdnak érdekében Spanyolorszdg bevezetett
egy addjellegli jarulékot, amelyet Spanyolorszdgban 14 éven
keresztiil minden fogyasztora kivetnek.

2. AZ INTEZKEDESEK ERTEKELESE

A Bizottsdg elemezte az ipari fogyasztdkra alkalmazott szabdlyo-
zott tarifa tdmogatdsi Osszetevdjét. A Bizottsdg megéllapitotta,
hogy ezeket a szabdlyozott tarifikat legaldbb részben dllami
forrasokbdl finanszirozzak, hogy szelektiv versenyel6nyt biztosi-
tottak egyes ipari fogyasztok Szdmdra, valamint hogy hatdst
gyakoroltak a tagdllamok kozotti kereskedelemre. Ugyanezt a
kovetkeztetést vontdk le az dllam dltal a villamosenergia szabé-
lyozott piacon torténS Dbiztositdsira kijelolt forgalmazok
szdmadra garantdlt nyereség-Osszetevlre vonatkozdan is.

A Bizottsdg elemezte, hogy a tdmogatds OsszeegyeztethetG-e a
kozos piaccal. A Bizottsagnak komoly kétségei vannak azt ille-
téen, hogy az EK-Szerz8dés 87. cikke (2) bekezdésében és 87.
cikke (3) bekezdésében el6irt barmely eltérés alkalmazhaté.

A Bizottsdg ezutdn elemezte, hogy vajon a tdmogatds tekint-
het8-e altalanos gazdasagi érdekd szolgéltatds ellentételezésének
a villamos energia bels§ piacdra vonatkozé kozos szabalyokrol
és a 96/92[EK irdnyelv hatdlyon kiviil helyezésérél szé6l6, 2003.
junius  26-1 2003/54/EK eurépai parlamenti ¢és tandcsi
irdnyelv (') (a tovabbiakban: az irdnyelv) alapjan.

() HLL176.,2003.7.15,,37. 0.
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Az irdnyelv 3. cikke rendelkezik az dltalinos gazdasigi érdekd
szolgaltatds szabélyairdl. Az emlitett cikk 3. bekezdése elrendeli,
hogy ,a tagdllamok gondoskodnak arrdl, hogy minden hdztartdsi
fogyasztd, és ahol a tagdllamok sziikségesnek tartjdk, a kisvdllalkozdsok
is (nevezetesen azok a vdllalkozdsok, amelyek 50 fonél kevesebb
személyt foglalkoztatnak, és éves forgalmuk vagy mérlegfGisszegiik nem
haladja meg a 10 millié eurdt) egyetemes szolgdltatdsban részesiiljenek,
azaz a tagdllam teriiletén beliil joguk legyen a meghatdrozott mindségii
villamos energidval valo elldtdsra, méltdnyos, konnyen és tisztdn ossze-
hasonlithatd, dtldthaté drakon.”

A fentiek alapjan a Bizottsagnak kétségei vannak afeldl, hogy a
szabalyozott tarifa altalinos gazdasigi érdekd szolgéltatdsnak
tekinthetd, amennyiben olyan ipari fogyasztékra alkalmazzdk
azokat, amelyek nem kisvéllalkozasok.

A Bizottsagnak ezért kétségei vannak afeldl, hogy a szabélyozott
tarifdk OsszeegyeztethetGek a kozos piaccal, amennyiben olyan
ipari fogyasztdkra alkalmazzdk azokat, amelyek nem kisvallalko-
zésok. Ezek a kétségek vonatkoznak mind a tarifa kedvezménye-
zettjei altal élvezett tdmogatdsokra, mind az azon forgalmazék
altal élvezett timogatdsokra, akiknek haszonkulcsot garantdlnak,
amikor a szabdlyozott piacon biztositjdk a villamosenergidt ezen
fogyasztok részére.

3. KOVETKEZTETES

A Bizottsdg hivatalos vizsgdlati eljdrast kezdeményez az EK-Szer-
z6dés 88. cikkének (2) bekezdésével 6sszhangban.

A Bizottsdg felkéri Spanyolorszdgot az intézkedés vizsgalatat
segitd informdacidk ataddsara.

A 659/1999/EK tandcsi rendelet 14. cikkével &sszhangban vala-
mennyi jogellenes tdmogatds visszakovetelhet§ a kedvezménye-
zettdl.

Az érdekelt felek a kozzétételtSl szdmitott egy honapon belil
nyujthatjék be észrevételeiket.

A LEVEL SZOVEGE

,Por la presente, la Comisién tiene el honor de comunicar a
Espafia que, tras haber examinado la informacién facilitada por
sus autoridades sobre la medida arriba indicada, ha decidido
incoar el procedimiento previsto en el articulo 88, apartado 2,
del Tratado CE.

1. PROCEDIMIENTO

1. Mediante carta de 27 de abril de 2006, registrada por la
Comision el 19 de mayo de 2006, las empresas Centrica
plc y Centrica Energia S.L.U. interpusieron una denuncia a
la Comisién contra las tarifas eléctricas reguladas en
Esparia.

2. Mediante carta con referencia D[56464 de 27 de julio de
2006, la Comisién solicité a las autoridades espafiolas
informacién sobre la medida a que se refiere la denuncia.
Dicha informaciéon fue enviada a la Comisién mediante
carta de 22 de agosto de 2006, registrada por la Comisién
el 23 de agosto de 2006.

3. Por carta de 4 de octubre de 2006, registrada por la Comi-
sién el 6 de octubre de 2006, Centrica Energia S.L.U.
presenté mds informacién en relacién con la denuncia.

4. Mediante carta con referencia D/59394 de 9 de noviembre
de 2006, la Comisién pidi6 a Espafia mds informaci6n
sobre la medida a que se refiere la denuncia. Dicha informa-
cién fue remitida a la Comisién mediante carta de 12 de
diciembre de 2006, registrada por la Comisién el 13 de
diciembre de 2006.

5. A parte de los sucesos del procedimiento mencionados
anteriormente, la Comisién también quiere tomar nota de
la existencia de dos procedimientos de infraccién por falta
de comunicacion de la transposicién de las disposiciones de
la Directiva 2003/54/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 26 de junio de 2003 sobre normas comunes
para el mercado de la electricidad y por la que se deroga la
Directiva 96/92/CE (%) y la Directiva 2003/55/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 26 de junio de 2003 rela-
tiva a las reglas comunes para el mercado interno del gas
natural y por la que se deroga la Directiva 98/30/CE (*).
Estos procedimientos han sido llevados ante el Tribunal de
Justicia con las referencias C-358/05 (electricidad) y C-357/
05 (gas). El Tribunal dicté sentencia contra Espafia en el
caso C-357/05 (gas). Se espera que la sentencia C-358/05
salga en breve. Mds atin, la Comisién contintia un procedi-
miento de infraccién contra Espafia (Infraccién n° 2006-
4207) relativa a la imposicién de las tarifas eléctricas regu-
ladas. En éste caso, la Comision envié un dictamen moti-
vado a Espaiia el 12 de diciembre de 2006.

2. DESCRIPCION DE LA MEDIDA

2.1. El mecanismo de tarifas reguladas en Espafia — el
déficit de 2005

6. En Espaiia los consumidores finales pueden comprar electri-
cidad por dos canales principales: el mercado liberalizado y
el mercado regulado.

7. En el mercado liberalizado, los consumidores compran
electricidad a los proveedores, que pueden ser operadores
tradicionales o nuevos competidores. El componente de
energia del precio es el resultado de una negociacion libre
entre el cliente y el proveedor y suele reflejar los costes
incurridos por el proveedor para obtener electricidad en el
mercado al por mayor. Ademas del componente de energia
del precio, el consumidor abona cdnones regulados de
acceso al sistema, que incluyen los costes de transporte y
distribucion.

8. En el mercado regulado, los consumidores sélo pueden
comprar electricidad a los distribuidores designados por el
Estado. Los precios son globales y estdn totalmente regu-
lados por el Estado, que los suele fijar cada afio mediante
decreto, si bien puede introducir modificaciones dentro de
ese plazo de un afio. Estos precios regulados también
reciben el nombre de “tarifas”.

() DOL176de15.7.2003, p. 37.

() DOL176de15.7.2003,p. 57.
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9. Los ingresos percibidos por los distribuidores se procesan, 2.2. Incidencia en el mercado de la electricidad
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bajo control del regulador espafiol, la Comision Nacional de
Energia (“CNE”), con objeto de extraer y recaudar diversos
tipos de cdnones del sistema, y de garantizar que en dltimo
término los distribuidores cubren sus costes. Este proceso
se llama “liquidacion” de las actividades reguladas.

Se suelen fijar las tarifas con vistas a garantizar que, como
consecuencia del proceso global de liquidacion, los distri-
buidores cubren sus costes de adquisicién, y obtienen un
margen de beneficio razonable.

Sin embargo, en 2005 no sucedié asi. Los precios al por
mayor de la electricidad se incrementaron notablemente
durante el afio, mientras que las tarifas, en cambio, se
mantuvieron relativamente estables. Como consecuencia de
ello, el proceso de liquidacién arrojé un déficit global de
3 811 millones de EUR, lo que implicaba que faltaban
3 811 millones de EUR para cubrir los costes totales de
adquisicion de los distribuidores.

Las autoridades espafiolas adoptaron dos medidas consecu-
tivas para cubrir este déficit.

En primer lugar, el articulo 24 del Real Decreto Ley
5/2005 (%) establece que los fondos para liquidar este déficit
tendrian que ser adelantados por 5 empresas con arreglo a
los siguientes porcentajes de reparto:

Iberdrola, S.A.: 35,01 %;

Unién Eléctrica Fenosa, S.A.: 12,84 %;
— Hidroeléctrica del Cantabrico, S.A.: 6,08 %;

Endesa, S.A.: 44,16 %;
- Elcogis, S.A: 1,91 %.

Estos porcentajes pueden ser actualizados por el Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio.

En segundo lugar, el Real Decreto 809/2006 (°) establece, a
partir del 1 de julio de 2006 y durante un plazo de 14
aflos, una exaccién especial sobre toda la electricidad
consumida en Espafia. Esta exaccidn se destina a reembolsar

a las 5 empresas anteriores su contribucion a la cobertura
del déficit.

Esta exaccion recibe el nombre de “recargo para recuperar
el déficit de ingresos en la liquidacién de las actividades
reguladas generado entre el 1 de enero de 2005 y el 31 de
diciembre de 2005”. Para la segunda mitad del afio 2006,
el Real Decreto 809/2006 lo fija en un valor equivalente al
1,378 % de la tarifa para los clientes del mercado regulado
y al 3,975 % del peaje de acceso a la red para los clientes
del mercado liberalizado.

El producto de este recargo se ingresa en una cuenta abierta
por la CNE en el Banco de Espafia, antes de ser redistri-
buido a las 5 empresas mencionadas anteriormente. Estas 5
empresas estin autorizadas a titulizar los ingresos proce-
dentes del recargo.

Real Decreto-Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el
impulso a la productividad y para la mejora de la contratacién publica.
BOE 62 de 14.3.2005, p. 8832.

Real Decreto 809/2006, de 30 de junio, por el que se revisa la tarifa
eléctrica a partir del 1 de julio de 2006. BOE 156 de 1.7.2006, p.
24789.
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. El mecanismo que se acaba de describir provocé que en

2005 las tarifas del mercado regulado fueran inferiores a
los precios del mercado liberalizado.

El valor exacto de la diferencia varfa en funcién del consu-
midor, puesto que hay diversas categorfas de tarifas para
diversos tipos de consumidores.

El informe de la CNE de 2005 sobre el consumo de electri-
cidad en la Espafia peninsular (°) menciona las siguientes
tarifas medias para los distintos grupos de consumidores:

Cuadro 1

Tarifa media por grupos de consumidores

Grupos de consumidores Precio (EUR/MWh)

1. Gran consumidor industrial a muy alta 23,9
tension (tarifa G4)

2. Gran consumidor industrial con sumi- 27,0
nistro interrumpible

3. Consumidores con tarifa de alta tension 76,2

4. Suministro a consumidores domésticos 101,2

5. Consumo para empresas de servicios y 103,9
pequefia industria en baja tension

La media global es de 79 EUR/MWh. Observen que estos
valores son globales (es decir, incluyen tanto el componente
de los costes energéticos como costes y cdnones no energé-
ticos).

El mismo documento informa de precios del mercado al
por mayor de la electricidad facilitados por OMEL que
oscilan entre los 49,6 EUR/MWh (media de enero) y los
72,91 EUR/MWh (media de julio), con una media anual de
59,47 EUR/MWh.

Para comparar los precios del mercado al por mayor con
las tarifas, se debe tener en cuenta también el denominado
“peaje de acceso de terceros”. Este peaje es un canon que
cada cliente del mercado liberalizado ha de abonar para
gozar del derecho a utilizar la red (') y comprende los
costes no energéticos del suministro eléctrico. Los peajes de
acceso de terceros también dependen de manera compleja
del grupo de consumidores.

Para completar el cuadro que figura a continuacién la
Comisién ha utilizado valores medios sacados del Informe
de la CNE antes mencionado. Observen que es muy
probable que los precios que figuran en este cuadro subes-
timen los precios reales de mercado, ya que sélo tienen en
cuenta los costes de adquisicion y los peajes de acceso de
terceros. Los precios reales de mercado tendrian que incluir
algiin tipo de contribuciéon a los demds costes de los
proveedores distintos de los costes de adquisicion (por
ejemplo, sus propios costes administrativos como factura-
cién), mds un cierto margen de beneficio. Estas cifras son
dificiles de calcular puesto que son secretos comerciales. La
informacién de Centrica sugiere que podrian oscilar entre
los 10 y los 20 EUR/MWh.

“El consumo eléctrico en el mercado peninsular en el afio 2005".
CNE. 25.7.2006.
http:/[www.cne.es|cne/doc/publicaciones/pa004_06.pdf.

Para los consumidores del mercado regulado, se considera que este
canon estd incluido en la tarifa.
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Cuadro 2

Estimacion de costes de adquisicién mds peajes de acceso de terceros en el mercado liberalizado por grupo
de consumidores

Grupos de consumidores Precio (EUR/MWh)
1. Gran consumidor industrial a muy alta tension (tarifa G4) 61,17
2. Gran consumidor industrial con suministro interrumpible 73,87-76,47
3. Consumidores con tarifa de alta tensién 81,57
4. Suministro a consumidores domésticos 107,75
5. Consumo para empresas de servicios y pequefia industria en baja tension 101,07

Notas: Los costes de adquisicion son la media anual mencionada en el punto 21. Los peajes de acceso
de terceros son cifras medias como figura en el cuadro n° 4 del Informe de la CNE. Para el grupo 1, la
Comisién utilizé la linea de dicho cuadro consagrada a “muy gran consumidor”. Para el grupo 2, la
Comisién utilizé todas las lineas de “gran consumidor”. Para el grupo 3, la Comisién utilizé la linea
“pequefios consumidores de alta tension”. Para el grupo 5, la Comision utiliz6 la linea “Baja Tensién”.
Para el grupo 4, la Comision empled su propia media basada en el uso de la tarifa 2.0A segtn lo estab-
lecido por el Real Decreto 2392/2004 (%) y las cifras medias de potencia y energia que figuran en el
Informe de la CNE para ese grupo de consumidores (4,0 kW y 3 187 kWh).

24. Seglin Centrica, el resultado de esta situacién es que los consumidores se enfrentan a un arbitraje entre
las tarifas y los precios de mercado, que a medida que avanzaba el afio resultaba cada vez mds desfavo-
rable para el mercado, hasta el punto de que, en la segunda mitad del mismo, las tarifas eran en todos
los casos mds baratas que los precios de mercado.

25. Centrica alega que ello dio lugar a que los consumidores mostraran una tendencia general a abandonar
el mercado liberalizado para acudir al mercado regulado. En su opinién, los operadores del mercado
liberalizado, y en especial los nuevos competidores, han perdido una parte significativa de su clientela y
sus inversiones en el mercado corren peligro.

3. EVALUACION DE LA MEDIDA
3.1. Existencia de ayuda a efectos del articulo 87, apartado 1, del Tratado CE

26. Para que una medida sea ayuda estatal en el sentido de lo dispuesto en el articulo 87, apartado 1, del
Tratado CE, debe ofrecer una ventaja competitiva de una manera especifica, ha de afectar o amenazar
con afectar al comercio entre Estados miembros, y debe implicar recursos estatales.

27. A modo de observacién preliminar, se ha de sefialar que la medida en examen es el sistema de tarifas
reguladas, limitado al afio 2005. Dos categorias de beneficiarios son investigados: las empresas consu-
midoras eléctricas finales y los distribuidores que venden la electricidad a dichos consumidores y que
reciben una compensacion. La presente decision no incluye en su campo de aplicacién a la distribucién
de electricidad a los hogares.

Ventaja para las empresas consumidoras de electricidad

28. La Comisién observa que las tarifas reguladas ofrecen a los consumidores, y en particular a las empresas
consumidoras, la oportunidad de adquirir electricidad a un precio inferior al precio del mercado liberali-
zado.

29. El cuadro siguiente resume la comparacion entre los precios de la electricidad adquirida en el mercado
regulado y los precios estimados de la electricidad en el mercado liberalizado.

(®) Real Decreto 2392/2004, de 30 de diciembre, por el que se establece la tarifa eléctrica para 2005. BOE 315 de
31.12.2004, p. 42766.
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Cuadro 3

Comparacién de tarifas y precios estimados en el mercado liberalizado por categoria de consumidor. Todos
los precios estén en EUR/MWh

Precio en el mercado libe- | Precio en el mercado libe-
ralizado ralizado
Grupo de consumidores Tarifa (solamente costes de (incluida una estimacién
adquisicion mds peajes de de otros costes de
acceso de terceros) 10 EUR/MWh)
1. Gran consumidor industrial a muy alta 239 61,17 71,17
tension (tarifa G4)
2. Gran consumidor industrial con suministro 27 73,87-76,47 83,87-86,47
interrumpible
3. Consumidores con tarifa de alta tension 76,2 81,57 91,57
4. Suministro a consumidores domésticos 101,2 107,75 117,75
5. Consumo para empresas de servicios y 103,9 101,07 111,07
pequefia industria en baja tension

Nota: Sélo se menciona a los consumidores domésticos por motivos de informacion general. Al no ser
entidades econdmicas, no estan sujetos al presente andlisis sobre la existencia de ayuda estatal.

30. El cuadro anterior pone de manifiesto que las empresas de los grupos de consumidores 1 a 3 obtienen
una ventaja evidente de la existencia de la tarifa con respecto al precio que tendrfan que pagar en su
ausencia. Para las empresas del grupo 5, la conclusion es menos obvia, pero las cifras globales siguen
apuntando a la existencia de una ventaja, aunque pequefia.

31. El cuadro anterior no pretende ser exhaustivo, ya que sélo consta de medias. Ademds, es posible que
algunos consumidores no estén incluidos en los grupos. Sin embargo, la Comisién considera que ofrece
una panoramica real del mercado, aunque s6lo sea porque se basa en grupos y cifras elaborados por la
CNE. El cuadro parece mostrar que, en la mayoria de los casos, las empresas consumidoras consiguen
alguna ventaja de las tarifas del mercado.

Ventaja para los distribuidores de electricidad

32. Ademds de la ventaja para las empresas consumidoras, la Comisién también toma nota del hecho de
que el mecanismo de tarifas garantiza que los distribuidores obtengan un beneficio minimo por la elect-
ricidad que proporcionan en el marco del mercado regulado. Los proveedores en el mercado liberali-
zado no obtienen ningun tipo de beneficio garantizado por la electricidad que venden a los consumi-
dores finales. En esta fase de su andlisis, la Comision considera que este beneficio garantizado constituye
una ventaja para los distribuidores, que se financia a partir de una tasa especial sobre todos los consu-
midores de electricidad en Espafia tal y como se describe en los parrafos 14-16. Mas atn, las tarifas
regulada reducen el precio de mercado, los cual atrae a mds clientes al mercado regulado y consiguiente-
mente aumenta el beneficio general de los distribuidores. Ello parece desprenderse de la informacién
dada por Centrica, segtn la cual algunos distribuidores estarian aconsejando a los clientes del mercado
libre que cambien al mercado regulado.

Especificidad para las empresas consumidoras

33. Con respecto a la ventaja (para las empresas consumidoras), la Comision constata que, en principio,
todas las empresas pueden beneficiarse de ella puesto que cualquiera puede acceder libremente al
mercado liberalizado en Espaiia o salir de él. Por lo tanto, a primera vista podria considerarse que la
ventaja en el marco del mecanismo de tarifas es una medida general.

34. Sin embargo, la Comisién considera que los cuatro factores que se indican a continuacién contradicen
esta conclusion.
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En primer lugar, aunque todas las empresas pueden acceder
al mercado regulado, éste sigue estando intrinsecamente
supeditado a la condicién de que sea suministrado por uno
de los distribuidores designados, que son todos ellos opera-
dores tradicionales del sector eléctrico en Espafia. La Comi-
sion considera que ello podria considerarse un elemento de
selectividad, en especial porque va ligado a una discrimina-
cién entre minoristas de la electricidad que es directamente
contraria al mercado interior de la electricidad.

En segundo lugar, hay un elemento de selectividad de facto
para los mayores consumidores de electricidad, dado que la
ventaja va ligada al consumo.

En tercer lugar, otro elemento de selectividad de facto se
refiere al hecho de que la ventaja va ligada a empresas
consumidoras que utilizan electricidad como fuente de
energia, lo que supone una discriminacién para los compe-
tidores que utilizan otras fuentes de energia para fabricar
los mismos productos.

En cuarto lugar, y probablemente el punto mds importante,
la ventaja no es proporcional al volumen de electricidad
consumido. Como puede observarse en el cuadro 3, la
ventaja por MWh difiere notablemente de un grupo de
consumidores a otro, y por lo general tiende a aumentar
para los mayores consumidores. Para estos tltimos (a los
que se aplica la tarifa G4), la tarifa todo incluido es inferior
a la mitad del componente exclusivamente energético del
precio en el mercado liberalizado. Por lo tanto, ademds de
la selectividad de facto descrita anteriormente, hay también
una selectividad de jure muy importante.

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, en esta fase de
su andlisis, la Comisién considera que la ventaja para las
empresas consumidoras es selectiva.

Especificad para los distribuidores

Por lo que se refiere a la ventaja para los distribuidores, es
claramente selectiva porque sélo se concede a una seleccién
de distribuidores designados por el Estado.

Efectos sobre la competencia y el comercio entre Estados miembros
para las empresas consumidoras de electricidad

La ventaja para los usuarios profesionales constituye un
régimen de ayuda estatal, aplicable a todos los sectores de
la economia. La Comisién considera que se puede dar por
sentado que estos regimenes inciden sobre el comercio, ya
que la mayoria de los sectores de la economia de la Uni6n
implican la existencia de intercambios entre los Estados
miembros.

La ventaja para los distribuidores incide claramente también
en el comercio entre Estados miembros. Los distribuidores
de la electricidad suelen ser grandes empresas de servicio
publico que compran y venden electricidad en el mercado
interior, disponen de sucursales en la Unién y compiten

43.

44,

45.

46.

47.

48.

49.

con otros operadores a escala comunitaria. Todo ello se
evidencia por el hecho de que el denunciante en el presente
caso, Centrica, desarrolla actividades en varios Estados
miembros, y especialmente en el Reino Unido.

Fondos estatales

Para dilucidar si en esta medida hay presencia de recursos
publicos, la Comision ha de descubrir el origen de los
fondos utilizados para financiarla.

Son los distribuidores quienes aplican la tarifa y los que
adelantan en primer lugar la diferencia entre la tarifa y sus
costes de adquisicién cuando es negativa. En ese caso, el
articulo 24 del Real Decreto Ley 5/2005 establece que
determinados generadores han de cubrir el déficit adelan-
tando los fondos a su vez. Posteriormente el Real Decreto
809/2006 establece un recargo parafiscal aplicable a todos
los consumidores para compensar a los generadores.

En dltimo término, la medida se financia por tanto a través
de los ingresos procedentes de un recargo que el Estado
aplica a todos los consumidores. Lo recaudado se ingresa
en una cuenta abierta por la CNE y se redistribuye a los
beneficiarios finales de conformidad con la ley.

La practica constante de la Comisién consiste en considerar
que los ingresos procedentes de estos recargos son recursos
publicos (°). Esta prictica se ajusta a la jurisprudencia del
Tribunal, segtin la cual siempre se considerdé como recursos
estatales lo recaudado en concepto de exacciones impuestas
por el Estado, ingresado en fondos designados por el Estado
y utilizado con fines definidos por el Estado en beneficio de
determinadas empresas. (Vease por ejemplo las sentencias
del Tribunal en los casos C-173/73 (1) y C-78/79 (*1)

La medida se financia por lo tanto mediante recursos del
Estado.

En la préctica, en resumen, todos los recursos del Estado se
recogen por un cuerpo estatal (Comisién Nacional de la
Energfa) a partir de una tasa parafiscal, y se canalizan a los
distribuidores. Los distribuidores mantienen una parte de
estos recursos estatales para conseguir el margen de
beneficio garantizado de su actividad de distribucién, mien-
tras que los recursos restantes van a los consumidores en la
forma de un precio mds barato de electricidad.

Conclusién

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la Comisién
concluye, en esta fase de andlisis, que la medida es una
ayuda estatal, a efectos del articulo 87, apartado 1, del
Tratado CE, para los usuarios profesionales finales, por la
diferencia entre la tarifa y el precio del mercado liberali-
zado, y para los distribuidores, por el beneficio garantizado
en sus actividades reguladas de distribucién, que son finan-
ciadas a través de una tasa especial sobre todos los consu-
midores de electricidad de Espaiia.

() Véase por ejemplo el asunto C 43/02 — Luxemburgo — DO C 255 de

(*%)
)

23.10.2002, p. 15.

Sentencia de 2.7.1974 en el caso C-173/73 — Italia contra Comision.
Sentencia de 22.3.1997 en el caso C-78/79, Steinike contra Republica
Federal de Alemania.
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3.2. Legalidad de las ayudas
50. La ayuda en cuestion se ha concedido sin haber sido notifi-

51.

52.

53.

54.

55.

56.

")
*)

cada a la Comision con arreglo a lo dispuesto en el articulo
88, apartado 3, del Tratado CE, por lo que constituye una
ayuda ilegal a efectos del articulo 1, letra f), del Reglamento
(CE) n° 659/1999 del Consejo, por el que se establecen
disposiciones de aplicacién del articulo 93 del Tratado
CE ().

3.3. Compatibilidad de la ayuda con el mercado
comiin

El articulo 87, apartado 1, del Tratado CE establece el prin-
cipio general de prohibicién de las ayudas estatales en la
Comunidad.

El articulo 87, apartados 2 y 3, del Tratado CE contempla
excepciones al principio general de incompatibilidad tal
como se establece en el articulo 87, apartado 1.

Las excepciones del articulo 87, apartado 2, del Tratado CE
no son aplicables en el presente caso, dado que no se trata
de ayudas de cardcter social concedidas a consumidores
individuales (**), ni de ayudas destinadas a reparar perjuicios
causados por desastres naturales o por otros aconteci-
mientos de cardcter excepcional, ni tampoco de ayudas a la
economia de determinadas regiones de la Republica Federal
de Alemania afectadas por la division de Alemania.

En el articulo 87, apartado 3, del Tratado CE se establecen
otras excepciones. Las excepciones de los articulos 87.3.a),
87.3.b) y 87.3.d) no se aplican en el presente caso. Salvo en
condiciones muy excepcionales que no se dan en el
presente caso, la excepcion establecida en el articulo 87.3.a)
no contempla las ayudas de funcionamiento. Ademds, la
ayuda no tiene por objeto promover la realizacién de un
proyecto importante de interés europeo comdn, o poner
remedio a una grave perturbacién en la economia de un
Estado miembro, o promover la cultura y la conservacién
del patrimonio.

El articulo 87, apartado 3, letra ), autoriza las ayudas esta-
tales destinadas a facilitar el desarrollo de determinados
sectores econdmicos, siempre que no alteren las condici-
ones de los intercambios en forma contraria al interés
comin. La Comisioén ha desarrollado diversas directrices y
comunicaciones que explican de qué forma aplicaria la
excepcion contemplada en este articulo. No parece que
ninguna de estas directrices 0 comunicaciones sea de aplica-
cion en el presente caso.

Al no ser posible autorizar la ayuda al amparo de lo
dispuesto en el articulo 87, apartados 2 y 3, del Tratado
CE, la Comisién analizé si podia ser de aplicacién lo
dispuesto en el articulo 86, apartado 2, del Tratado.

DO L 83 de 27.3.1999, p. 1. El articulo 93 del Tratado CE se ha

convertido posteriormente en el articulo 88.
Solo se analiza la aplicacién de la tarifa a los usuarios profesionales.
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El Tratado CE autoriza, en determinadas condiciones, que
se haga una excepcién a la aplicacion de las normas del
Tratado CE, cuando se trate de servicios de interés econé-
mico general. La base legal de esta excepcion puede ser el
cumplimiento de los requisitos de las condiciones impuestas
por el Tribunal en la sentencia Altmark (**) o la aplicacién
directa del articulo 86(2) del Tratado CE.

La condicién preliminar para usar una de éstas dos bases
legales es saber si la medida conlleva el cumplimiento de un
servicio econdmico de interés general. Los Estados
miembros gozan de un amplio margen de discrecién para
definir lo que consideran como servicios de interés econé-
mico general. Sin embargo, para ciertos sectores, el Derecho
comunitario limita dicho margen de discrecion.

En esta fase de su andlisis, la Comisién considera que este
es el caso del sector de la electricidad.

La Directiva 2003/54/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes
para el mercado interior de la electricidad y por la que se
deroga la Directiva 96/92/CE (**) (en lo sucesivo denomi-
nada “la Directiva”) organiza el mercado interior de la elect-
ricidad.

El articulo 3 de la Directiva establece normas para las obli-
gaciones de servicio publico (las “obligaciones de servicio
publico” son otra forma de expresar lo que se conoce con
el nombre de “servicios de interés econdémico general”). El
apartado 3 del mencionado articulo establece que “los
Estados miembros deberdn garantizar que todos los clientes
domésticos y, cuando los Estados miembros lo consideren
adecuado, las pequefias empresas, es decir, las empresas que
empleen a menos de 50 personas y cuyo volumen de nego-
cios o balance general anual no exceda de 10 millones de
EUR, disfruten en su territorio del derecho a un servicio
universal, es decir, del derecho al suministro de electricidad
de una calidad determinada, y a unos precios razonables,
facil y claramente comparables y transparentes”.

En esta fase de andlisis, la Comisién considera que las
disposiciones anteriormente mencionadas del articulo 3,
apartado 3, de la Directiva definen el dmbito de aplicacién
de los servicios de interés econémico general en relacién
con el suministro eléctrico. Este dmbito incluye el sumi-
nistro eléctrico a los clientes domésticos y, cuando los
Estados miembros lo estimen oportuno, a las pequeiias
empresas. No incluye a otras empresas distintas de las
pequefias, es decir, deja fuera a las empresas medianas y
grandes.

Por tanto, la Comisién alberga serias dudas de que la
medida pueda acogerse a la excepcién contemplada en el
Tratado CE para los servicios econdmicos de interés general,
en la medida en que esta se refiere a los usuarios profesio-
nales que no son pequefias empresas, tal como se definen
en la Directiva.

(") Sentencia del Tribunal de 24.7.2003 en el caso C-280/00.
(¥) DOL176de 15.7.2003,p. 37.
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Estas serias dudas se refieren tanto al elemento de ayuda a
favor de los usuarios profesionales que no son pequefias
empresas como al beneficio garantizado concedido a los
distribuidores cuando suministran electricidad a estos
clientes con arreglo a la tarifa regulada.

EL hecho de que el campo de aplicacion de la presente deci-
sion esté restringido a las tarifas concedidas a las empresas
consumidoras de electricidad que no son pequefias
empresas, tal y como estan definidas en la Directiva, y al
beneficio garantizado entregado a los distribuidores de
electricidad, es sin menoscabo de la posible acciéon de la
Comision relativa a la totalidad sistema, en tanto en cuanto
se aplica a todos los consumidores. En particular, la Comi-
sién subraya que Espafia no informé a la Comision de
ninguna medida adoptada para el cumplimiento de obligaci-
ones de servicio publico bajo las disposiciones del articulo
3(9) de la Directiva.

4. CONCLUSION

Habida cuenta de las consideraciones anteriores, la Comi-
sion duda de la compatibilidad de la medida con el
mercado comin en la medida en que se aplica a las
empresas consumidoras que no son pequefias empresas.
Estas dudas se hacen extensivas a la compatibilidad del
elemento de beneficio garantizado a los distribuidores
designados cuando distribuyen electricidad a dichos consu-
midores profesionales.

La Comisién subraya que la incoacién de este procedi-
miento sélo abarca la aplicacién de tarifas reguladas en
2005. Ello se entiende sin perjuicio de que la Comisién
pueda adoptar una accién similar en relacién con otros
ejercicios, especialmente los posteriores. A este respecto, la
Comisién recuerda a Espaiia la obligacion de notificar toda
ayuda estatal antes de su ejecucion, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 88, apartado 3, del Tratado CE.

Por lo tanto, en aplicacién de los articulos 4, apartado 4, y
6, del Reglamento (CE) n° 659/1999 del Consejo, la Comi-
sién inicia un procedimiento formal de investigacién sobre
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esta ayuda en la medida en que se aplica a usuarios profe-
sionales que no son pequefias empresas y solicita a las auto-
ridades espariolas que le remitan sus observaciones y faci-
liten toda la informacién que pueda contribuir a la evalua-
cién de estas medidas en el plazo de un mes a partir de la
fecha de recepcion de la presente carta. Pueden presentarse
observaciones tanto por lo que respecta a la naturaleza de
las medidas de ayuda estatal, a efectos de lo dispuesto en el
articulo 87, apartado 1, del Tratado CE, como a su compa-
tibilidad con el mercado comin.

La Comisién desea llamar su atencién sobre el articulo 14
del Reglamento (CE) n° 659/1999 del Consejo que establece
que toda ayuda ilegal puede recuperarse del beneficiario.

La Comisi6n advierte a Espafia de que informard a los inter-
esados mediante la publicacién de la presente carta y de un
resumen significativo de la misma en el Diario Oficial de la
Unién Europea. Asimismo, informard a los interesados en los
Estados miembros de la AELC signatarios del Acuerdo EEE
mediante la publicacién de una comunicacién en el suple-
mento EEE del citado Diario Oficial, y al Organo de Vigi-
lancia de la AELC mediante copia de la presente. Se invitard
a los todos los interesados mencionados a presentar sus
observaciones en un plazo de un mes a partir de la fecha
de publicacién de la presente.

En el supuesto de que la presente carta contenga informa-
cién confidencial que no deba publicarse, le ruego informe
de ello a la Comisién en un plazo de quince dias hébiles a
partir de la fecha de recepcién de la presente. Si la Comi-
sién no recibe una solicitud motivada al efecto en el plazo
indicado, se considerard que se acepta la publicacion del
texto integro de la carta. Dicha solicitud, en la que se preci-
sard la informacion afectada, deberd ser enviada por correo
certificado o por fax a la siguiente direccion:

Comision Europea

Direccién General de Competencia
Registro de Ayudas Estatales
B-1049 Bruselas

Fax: (32-2) 296 12 427



